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  O R D E N A N Z A  Nº161/2020 

 Piedras Blancas, 15 de Enero de 2020 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Apruébese el Convenio de Partes celebrado 

entre la Municipalidad de Piedras Blancas, representada 

por el Presidente Municipal, JORGE FABRICIO MESQUIDA, 

DNI Nº 29.723.208 y el Arq. Esteban Piaggio, DNI Nº 

20.174.250, concesionario del Complejo de Cabañas 

“Posta del Cardenal”, en virtud del contrato de 

concesión derivado de la Licitación Pública N° 03/10.  

 

ARTÍCULO 2°: Agréguese como parte integrante de la 

presente el Anexo I, donde consta el acuerdo al que 

refiere el Artículo 1° y el Decreto DEM de ratificación 

del mismo.  

 

ARTÍCULO 3°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. 

Archívese.  

 

 

Piedras Bancas, Sala de Sesiones, Sesión Extraordinaria 

de fecha 15 de Enero del año 2020.  

 

Aprobado por la totalidad de los presentes. 

Positiva: Benítez Sebastián 

          Weisheim Antonella 

          Wolker Daniel 

          Grandoli Belén 

          Gauna Iris 

          Segovia Orlando 

 


